
9544 9 mayo 1974 B. O.íiel E.-Núm. 111

el extranjero presentarán su petición ante las -representaciones
diplomáticas y cons:ulares, _

Cuando las solicitudes se presenten' fuera del Registro Ge
neral del DepijI'tamento deberá hacerse constar en las mismas
el numero del giro postal o telegráfico correspondiente, hacién
dose constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la inStancia certificación acre·
ditativa de haber dEtsempeñado función doceJ!te o investigadora
durante dos afias, como minimo, ~Centros oficiales de Ense·
ftanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos Centros universitarios o de la
Enseñanza Superior o del extranjero que tenga carácter oficial,
Instituto Nacional de InvefjtigacíonesAgrartas, Instituto Nacio·
nal de Técnica Aeroespacial-, Junta de Energia Nudear o cual
quier otro Centro oficial de Jnvestigación. o ser Catedrático de
Centro oficial de Enseftanza Media. El citado periodo de prác·
tieas se contará desde que se adquiera el derecho al titulo de
Ingeniero o Ucenciado, de tal fomia .que éste se pueda. obtener
sin más trámite que el pago de los derechos correspondientes.
A tar efecto se hará con_star en la instancia esta fecha,

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos. me
diante certificación' de los Rectores o Directores de los Cen·
tras. En el· caso de que el interesado resida _en el extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter ofi-
cial del Centro. •

3.° Expirado el plazo -de presentación de instancias, por la
Diracción General de Universidades e -Investigación se publica
rá en el ..,Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de as
pirantes'admitidos y -excluídos, haciéndose constar. en la misma.
además del nombre y apellidos. el número del documento na
cipnal de identidad, En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido inc-luídos aquellos que soliciten acogerse a los bene
ficios de la .Ley de 17 de julio .de 1941.

,Los interesados_ podrán interponer la reclamación oportuna.
(artículo 121 de la Ley de Procédimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partir- del sig.uíente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las 'reclamaciones que se presentaren. se
publicarán en el ..,Boletín Oficial del Estado- las modificacíones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
~idQS y excluidos,

'Contra. la anteriol' resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles. .

IV. Tribunal

1',° El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición. y que estará compuesto por -qn Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo 4.° del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de Se
cretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del Tri
bunal se publicará en el ..,Boletln Oficial del Estado».

2:° Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. notificándolo a la autoridad cónvocante. V los aspirantes
p-odrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de ~a Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Cbmi.enzode los exámenes •

1.° El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinad, y publicará ,en e] ..,Boletín Oficial del Estado•. por
lo menos conquince'díeshábiles de- antelación, la feCha, hora y
lugar en _que han de realizar su rrese:otación los opositores y,
si hubiere lugar, la celebraci6nde -sorteO para fijar el orden en
que habrán de. actuar- en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

V' En el momento de la presentación al Tribunal. _los opo
sitores e:p.tregarán los trabajos_profesiopales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el' concepto,
método. fuentes- y programas de las disciplinas que comprende
]a cátedra, así como la Justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercerejete1cio y la forma de real~ón del cuarto. Dicho
cuestionario procurará -recoger los últimos adelantos ·de la cien
cia y ,de la téc~ca en las' .materias propias de la cátedra. El
número de temas 'no ,será ÚlJerlor a diez ni superior a veinti
cinco.

2." Se adoptarán las medidas necesarias para Clue no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los -ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas ae observara la Vulneración de 10 dis
puesto en está conv.ocatoria. los opositores pOdrán reclamar an
te el Tribunal el mismo día de 1a infracd.ón o dentro del siguien·
te hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:

1.° Consistírá· en la exposición oral por el opositor, en el
plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el articu·
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Dará comienzo el primer
día hábil posterior a la terminación del plazo de diez 'lIías há-

1, "Normas g6,nerales•

ORDEN de 5 fÜJ abril de 1974 por le· que se con
voca opo$ición para cubrir la cátedra del grupo X
de l(¡ Escuela Técnica Superior'de Arquitectura de
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cát.tldra del grupo X, .Estructuras h,
constituida por la asignatura de «Cálculo de Estructuras la. de
lª Escuela Técnica Superior de Arquitectuca de Sevilla. '

Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de. Personal, -ha resuelto convoc~r dicha plaza a oposición,
que se ajusta:rá a las siguientes nQrmas:
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'1.&, La oposiCión.'s~ regirá por lo 9stable.cido en la presente
convocatorta¡Reglamento de Régimen General para Ingresó en
la, Administración Públlca. aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de junio ("Boletín Of\cial del Estado_ del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpbs de' Catedráticos de
Escuelas ,ré;cnicas de 2t de octubre de 1962 (..,BoletfnOficial del
Estado., del 19 de noviembre); Ordenes .de 30 de mayo de 1963
(..,BoJetin Oficial del Estado,. del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(..,Boletin Oficial del Estado~ del 11 de agosto), 13 de julio de
1965 {.BoletfnOficial ,del Estado. del 3D; Decreto de la Presi
denCia del Gobierno, 31511964, de 7 de ,febrero (..,Boletín Oficial
del Estado- del 15), ))or el que se aprueba la Ley artIculada
de Funcionarios Civiles del Estado; Orden de 29 de enero de
1966 (..,Boletín Oficiál del Estado_ ,de 24 de febrero), y Decreto
104011971, de 29 de abril C..,BoleUn OfiCial del Estado. del 18 d8!
mayo). " - ,

2.- El nombramientO en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el' Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el' Decreto 'de 9 de febrero
de 1961 (..,Boletín Oficial del, Estado. del 20), durante el plazo
de un dó; Y se le otorsará, en su caso, con~ la antigüedad de ,la
feeha en que, se hizo cargo de las ensefianzas.

~.. Los errores de hecho que, pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento deoficlo o a petición del par
ticular.

4.· La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivo~ se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser unpugnados, por los interesados en los casos y en la fonna
establecida. en la Ley de Procedimiento Administrativo.

n. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos los espaiíoles de uno y otro sexo
que re1!tnan los siguientes requisitos:

al Mayor de, veintitrés- años. .
· b) Estar en posesión del titulo de Doctor por Escuela Téc·

mea Superior o por Universidad, a.s.í como el de Doctor Ingenie
ro Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido, según la ]e
gislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de- julio
de 1951;

cl Aoreditar' haber realizado, como minimo. dos aftos de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a Ia-obtención, del título de Ingeniero o Licenciado.

.d) No padece_I. enfermedad Contagiosa ni defecto fisico o psí-
qUICO que inhabilIte para e] servicio.

· e) No haber -sido sep~do, mediante expediente disciplina
no, ,d~l servicio del Estado o 'Institucional. ni hallarse inhabili
tado para el' eJerck:io de, funciones públicas.

f) Carecer deantecedentei ...penales por la coinis1ón de de
litos dolO808,tanto'~:.tscha,de terminación de] plazo de pre
sentacWm dekts:tándaacom-o en la fecha- de la toma de posesión
de su cargo.

g) :h_elOlllllO- de,' aspirantes femeninos, estar exentas -del
Seryidq.&clab1lj-haber,mnrlp]ido. el mismo antes de expirar el
plazo d8 presentación de dOCUMentos.

· Los 8alcerdotes- deberán tener ]a correspondiente licencia ecle-
siástica. ~

III. Solicitudes

"1.0 .Quienes desee'n tomar parte en esta. oposición dirigin\n
las SolIcitudes a esté Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a parti~ del sigu,iente a la publicación de la presente con
vl?catoria. haCiendo' constar expresamente el domicilio gel as
pIrante, número del documento nacional de identidad. título que
posee, que reúne todos los requisitos del apartado I,<' de la nor
ma 1.1, y que se compromete,· en caso de ser aprobado, a jurar
acatámiento.a los Principios Fu,ndamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apartadoc) del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de
febrero' de 1964.

· 2. La' presentación de ,50licitudespodrá hacerse anel Re·
glstro <;Tenera! del I(epartamento y en los Gobiernos Civiles.
Dele~aclOnes.ProvinCIales del Ministerio de Educación y Ciencia
y ofIcinas de Correos, de conformidad con lo establecido en el
~t!culo 66 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
JulIo de 1958 (..,Boletín Oficial del-Estado» del 18), a las que
acompatiarán el recibo de haber abonado en la HabiUtaclón Ge
neral .del· Ministerio 15 peseta's en concepto de derechos de exa
meny 100 peset~s por fonn~ción de expediente, debiéndose abil~
nar d~chas cantidades globalm.ente. Los espafloles residenres en
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9404biles. contados desde el siguiente, inclusive, a la presentación
de los opositores

2,<> Se expondrá oralmente, durante una hora como maXlmo,
una lección elegida por el Tríbu!.al entre tres sacadas a la suer
te del programa contemdo en la Memoría del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de que disponga durante el plazo máximo de tres hotas.

3." Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo de
tres horas, un tema, que elegirá el opositor de entre los tres que
se sacarán a la suerte para todos los opositores del cuestionario
entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin previa
preparación.

4.° Será de carácter práctico. y el Tribunal regulará su des
arrollo, según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estimu conveniente,

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada. uno de ellos.

VIL Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1." Al terminar cf1.da ejercicio, el Tribunal calificara y pu
blicará Ja lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y
elevará al Ministerio para su aprobación.

2, o La elección de cátedras la realizaran los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algim opositor o persona debidamente autorizada no con·
cUtTiese al acto de elección ni hubiese designado en su instan
cia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla para la
que se propone, apelando si fuera necesario a la votadón.

VIII Presentación de documentos

1.~ El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há~

biles a partir de la propue~ta de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en Ja presente conyocatoria.

al Partida de nacimier::to
bl Copia compu;::>ada del título académico.
el Certificaci¿'n médica.
dl Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
el Certificación negativa de antecedentes penales.
·0 Las opositcras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servido SociaL
g) Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
hl Declaración jurada de los cargos o empleos que osten

te, y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario
con la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado" del 17 de junio).

En defecto de los documentos indicados, las referidas cir~

cunstancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma
yor no presentaran su documentad9n no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad de
la instancia a que se- refiere el apartado 1.° de la norma III
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de- quienes, habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del num'ero de pla
zas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estanln exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que depende, a..creditando su condición y cuantas .
circunstancias consten en su hoja de servicios.

El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas se publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado~, indicando la fecha de nacimiento y el número
del Registro de Pel:iVnal.

Toma de posesión

En el plazó de un mes a contar de la notificación del nom
bnl.lniento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado el del articulo
:J6 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se podrá conceder, a petición de los interesados, una prórro
ga del plazo anteriormente indicado, que no podrá exceder de
la mitad del mismo si la'> circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perj udÍ(,:an los derechos de terceros~

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de abril de Ul74.-P. D., el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de :. de abril de 1974 por la que S6 con~

vaca oposición para cubrir la cátedra del grupo XI
de la Escuela Técnica Superior de ingenieros In~

dustriales de Sevilla,

Ilmo. Sr,: Vacante la cátedra del grupo XI .Dibujo Técnico-.
constituida por la asignatura de «Dibujo técnico_, de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Sevilla,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a oposi~

ción, que se ajustara a las siguientes normas:

1. Normas generales

1.- La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la AdminIstración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado- del 29) ¡Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnkas de 29 de octubre de 1962 ( ..Boletín Oficial del
Estado.. del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(«Boletín Oficial del Estado.. del 14 de junio), 27 de julio de 19M
(·Boletín Oficial del Estado. de 11 de agosto), 13 de julio de
1965 (..Boletín Oficial del Estado.. del 31J; Decreto de la Presl·
dencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (..Boletín Oficial
del Estado.. del 15) por el que se aprueba la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado; Orden de 29 de enero de
1966 (<<Boletin Oficial. del Estado.. de 24. de febrero). y Decreto
1040/1971, de 29 de abril (,..Boletín Oficial del Estado- del 18 de
mayo).

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro~

puesto por el Tribunal qued~rá supeditado al desempeño efecti~

va de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (<<Boletin Oficial del Estado- del 20), durante el plazo de
un año, y se le otorgará _ en su caso, con la antigüedad de la
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advi:lrtirse se podrán
subsanar en cualqUier momento de oficio o a petición del par~

ticular.
4. JI La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra..

Uvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
e.stablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

1." Podnin concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
bl Estar en posesión del título de Doctor por Escuela- Téc

nica Superior o por ,Ulliversidad, asi como el de Doctor Inge
niero geógrafo o de arquitecto o Ingeniero obtenido según la le
gjsbción vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de julio
de 1957.

el Acreditar haber realizado, (lomo minimo, dos aftas de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o ps1
quico que· inhabilite para el servicio.

eJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas.

fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli·
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre~

sentación de instancias como en la fecha de la toma de pose~

sión de su cargo
gl En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia eclé·
~¡ástica.

IIl. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las so!icitude:. a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, título
que posee, que reúne todos Jes requisitos del apartado L" de la
norma n, y que so compromete, en caso de ser aprobado, a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,. aparta~

do el del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Es
tado de 7 de febrero de 1964.

2." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y en los Gobiernos Civ~les, Dele~

gaci.ones Provi nciales del Ministerio de Educación y Ciencia y
oficinas de Correos de conformidad con lo establecido en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado- del lB), a las que
acompaii.arán el recibo de haber abonado en la Habilitación Ge~

neral del Ministerio_ 75 pesetas en concepto de derechos de exa
men y 100 pesetas por formación de expediente, debiéndose abo
nar dichas cantidades globalmente. Los españoles residentes en


